
 

ANEXO 33  

 

 
MODELO DE CONTRATO DE CESIÓN DE POSICIÓN PROPIA DE UN MIEMBRO LIQUIDADOR 

INCUMPLIDO A OTRO MIEMBRO LIQUIDADOR DE LA CÁMARA 
 

El Contrato de cesión de Posición Propia de un Miembro Liquidador Incumplido a otro Miembro Liquidador 
de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., suscrito por la CÁMARA 
DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A., en adelante LA CRCC, en su calidad de 
cedente, y por otra parte por __________________________________, en adelante EL MIEMBRO, en su 
calidad de cesionario, las cuales conjuntamente se denominarán como LAS PARTES. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
 

PRIMERA. Objeto. Como consecuencia de la declaración de Incumplimiento por parte de LA CRCC del 
Miembro Liquidador _________ y el traspaso de la Posición Propia de éste a la Cuenta Propia de LA CRCC 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento y del artículo 1.7.2.5. de la 
Circular Única, LA CRCC cede a favor de EL MIEMBRO la Posición Propia y/o las Garantías Constituidas 
por el Miembro Incumplido con el propósito de que EL MIEMBRO compense, liquide y garantice las 
Operaciones Aceptadas por la misma.  
 
SEGUNDA. Declaraciones, Manifestaciones y Autorizaciones. Mediante la suscripción del presente 
Contrato, EL MIEMBRO: 
 

1. Declara expresamente conocer y aceptar en su integridad el Reglamento, las Circulares y los 
Instructivos Operativos de LA CRCC, los cuales se consideran parte integral del presente Contrato.  

2. Declara conocer la reglamentación de las bolsas, los sistemas de negociación y mercado mostrador, 
y/o de los Mecanismos de Contratación donde se transen los Activos Compensados y Liquidados a 
través de LA CRCC.   

3. Que EL MIEMBRO se vinculó como Miembro Liquidador de LA CRCC mediante oferta de servicios 
de fecha ________, aceptada mediante Orden de Compra de Servicios de fecha ___________.  

4. Que EL MIEMBRO manifiesta que continúa cumpliendo con las condiciones y requisitos 
establecidos en el Reglamento para ser Miembro Liquidador.  

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, las Circulares y los Instructivos Operativos 
de LA CRCC mediante comunicación de fecha ________ declaró Incumplido al Miembro Liquidador 
____________ . 

6. Que de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento y las Circulares de LA CRCC, ésta podrá 
transferir las posiciones en el mercado del Miembro a otro Miembro Liquidador con quien debe haber 
celebrado previamente un Contrato para este fin. 

7. Que como consecuencia de la declaración de Incumplimiento del Miembro Liquidador _________, 
LA CRCC procedió a traspasar a su propia Cuenta la Posición Propia y las Garantías constituidas 
por el Miembro Liquidador incumplido e inactivar las Cuentas de Posición Propia de dicho Miembro.  
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